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Introducción 

E N EL ESTADO DE OAXACA, MÉXICO, el reconocimiento de las normas locales 

plural en los comicios municipales, diferente del que predomina en el ámbito 
nacional, donde la competencia entre partidos políticos es preponderante. 
En esta entidad la reforma electoral de 1995 y la de 1997 (Velásquez, 2000; 
Cruz Marte, 2004; Flores Cruz, 1998; 2002) contribuyeron en la composi
ción de nuevos procesos sociales en las comunidades que, en conjunto con el 
desarrollo del proceso de democratización del país, la descentralización de 
los recursos federales, los problemas que enfrenta la producción agropecuaria 
—que ocasionan un incremento del índice de emigración— y los problemas 
de representatividad de los partidos políticos, han incidido en la conforma
ción de nuevas prácticas de la ciudadanía que, como lo ejemplifica el caso 

te 
miento legal. Para que las personas electas mediante dichos procedimientos 

mocidas por las autoridades gubernamentales correspor 
necesario recurrir al artificio de conformar planillas integradas por las perso-
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cambiar cuando la conformación de un sistema de partidos a nivel nacional 
comenzó a romper el monopolio de la representación política. El PRI dejó de 
ser un ente omnipresente, situación que lo obligó a tratar de convertirse en 

ese contexto se aprobó en Oaxaca la nueva legislación electoral y se creó una 
dicotomía: por un lado, el régimen electoral de partidos políticos y, por el 
otro, el de usos y costumbres. Se estableció así una diferenciación formal 
entre las dos maneras de designar a las autoridades —como no se había he
cho nunca antes— pero que, según lo muestra el caso de Pápalo, en algunos 
casos resultó más discursiva que real. 

Este texto pretende mostrar las formas en que se construye la ciudadanía 
en un ámbito local; y exponer que los usos y costumbres en Oaxaca no son co
mo el ideal los define, y sí producto de una reinvención constante en función 
de las circunstancias y de los intereses de las facciones políticas que inter-
actúan en el espacio local. 

Bajo la tutela de la nueva legislación se han realizado ya cuatro elecciones 
municipales, en 1 9 9 5 , 1 9 9 8 , 2 0 0 1 y 2004 , lo que ha abierto espacios para la 
emergencia de algunos actores y para la expresión de las diferencias que antes 
eran reprimidas por factores externos y por los propios mecanismos de control 
de la comunidad. El reconocimiento de los usos y costumbres ha hecho eviden
te el proceso de recomposición interna de las comunidades, en el que se ob
serva una dinámica política de constante negociación. Las elecciones de los 
municipios asi tipificados atraen ahora el interés de los académicos, las institu-
dones públicas y los miembros de organismos civiles, y queda a la vista de to
dos la gran diversidad de prácticas electorales que desarrollan los municipios 
suscritos a este régimen. Somos entonces testigos de la irrupción pública de 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
pragmática: entran en negociaciones, construyen soluciones y buscan nuevas 

elenoml.lasnormascomunit.riasnosonrigidas.stao que S o„ objeto de cons
tantes modificaciones de las reglas deljuego pan, acceder al poder municipal, 

(Recondo,2002;AnayaMuñoz, 2002) . Cuando no pueden alcanzar consensos, 
los actores radicalizan sus diferencias y se lían en una disputa violenta por el 
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torales se pueden dirimir de manera pragmática, en asambleas comunitarias o 
mediante otras formas de consulta y participación ciudadana. Lo destacable es 
que en las nuevas circunstancias las distintas facciones al interior del munici
pio están elaborando acuerdos básicos para permitir el funcionamiento de 
sus sistemas de organización interna, como ha sucedido en otros municipios 

( R l n t ; 2 c ™ ^ 

b l e í n e ^ ^ 
nombramiento de las autoridades y desempeñar puestos en el ayuntamiento, es 
decir, quiénes pueden ejercer o no la ciudadanía local o comunitaria. Para ha
blar de ciudadanía dentro de esta diversidad cultural, y de organización política 
de los municipios y las localidades de Oaxaca, es necesario partir de un concep
to de "ciudadanía" por lo menos descriptivo. A l referirnos a ciudadanía aquí 
empleamos la propuesta de Zapata-Barrero (2001:6), que la conceptúa como 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

La ciudadanía así entendida se refiere al ejercicio de derechos y obligacio
nes en un espacio político determinado. De acuerdo con Zapata-Barrero, la 
ciudadanía "describe principalmente una relación vertical entre una persona 
con las instituciones estatales (Zapata-Barrero, 2001:7). Conforme a esta ló
gica, en cada uno de los ámbitos mencionados se puede hablar de distintas 
gradaciones situacionales que un individuo puede conseguir respecto a la 
ciudadanía plena, que sería aquella donde se cumplen todas las obligaciones 
y se obtiene la totalidad de los derechos. 

Sin embargo, esta idea, que parece clara, se complica al tratar de apli
carla a lo que sucede en los municipios que eligen a sus autoridades median-

f 0 ; ^ r ^ 
j3.r cu CS3. complejídíid cjue es 13. elección de autoridades imiiiicip3.1es 03.xs.-

quenas, en la que un ciudadano del Estado mexicano no es precisamente un 
ciudadano del municipio o la comunidad, pues dicho estatus depende de una 

: nacimien-
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to, el género, el cumplimiento de tareas comunitarias, la religión, el interés 
de un grupo o una facción política, entre otros. 

En el ámbito municipal, donde rigen las normas consuetudinarias, la cons
trucción de la ciudadanía presenta particularidades; en cambio, en los mu
nicipios que eligen a sus autoridades por el sistema de partidos políticos, es 
ciudadano —miembro de una comunidad política, sujeto de derechos y obli¬
gaciones— todo individuo que pertenece al municipio, sea mujer u hombre, ma¬
yor de 1 8 años, igual que en el ámbito nacional. En los municipios de usos y 

^ s e t o l ^ 

varios facTor^coTo el género, l a ^ u i L S t o l ^ l a ^ ^ M ^ 
actividades comunitarias e incluso la religión. En muchos casos la participa-

local. Así, algunos municipios justifican el hecho de que las mujeres manten-

ciudadanos de las agencia" municipales - c u y a identidad comunitaria está 
dada por la posesión comunal de la tierra—, ya que no tienen derecho a votar 
ni a desempeñar cargos en el ayuntamiento, pues de acuerdo con las normas 
locales forman parte de una comunidad distinta a la de la cabecera (Hernández-
Díaz, 2004) . En otros casos, la ciudadanía de los habitantes de una agencia 
municipal se enmarca sólo en el ámbito comunitario y no en el municipal; es 
decir, sólo pueden ejercer su derecho a votar pero no a ocupar cargos o puestos 
en el ayuntamiento. 

Respecto a la edad, la diferencia entre el ejercicio de la ciudadanía del 
Estado nacional y la ciudadanía local es evidente y se manifiesta de varias 
maneras: en unos municipios los jóvenes que han cumplido 1 8 años son su
jetos de obligaciones pero no de derechos; en otros los jóvenes que estudian, 
aun teniendo 1 8 años, no son sujetos de obligaciones ni de derechos; en 
otros, los jóvenes que aún no tienen 1 8 años pero que de acuerdo con las 
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normas locales ya están casados, son sujetos de obligaciones y derechos; en 
este caso la ciudadanía depende de la formación de una nueva familia. 

Otra situación que marcaba hasta hace poco una diferencia muy acen
tuada entre lo que dispone la Constitución Federal y lo que indican las nor
mas locales, tiene que ver con la ciudadanía de los migrantes; así, mientras 
que en el ámbito nacional recientemente se definió la participación de los 
migrantes en las elecciones federales, en muchos municipios oaxaquefios la 
participación de éstos es ya parte de la costumbre: encontramos municipios 
en que las personas que radican en territorios distintos al municipio de ori
gen —en algunos casos fuera del país— se reúnen en asambleas y deciden 
quiénes serán autoridades; incluso en algunos casos los migrantes tienen la 
obligación de desempeñar cargos en su comunidad de origen. Quien se en
cuentra en esta condición enfrentará un dilema: conservar su empleo y su 
situación económica, o mantener el estatus de ciudadano en su comunidad. 

Esta realidad es susceptible de ser manipulada; por ejemplo, la partici-

f o T Í ^ 

r d i c ^ ^ ^ ^ 

Estas formas tan diversas de construir la ciudadanía caben en lo que 
Kymlicka (2001) denomina "ciudadanía multicultural", cuya discusión se 
propone conciliar la promoción política de la diversidad y de la autonomía 
cultural. En esta diversidad política en los municipios de usos y costumbres 
podemos identificar diferencias entre la ciudadanía liberal y la ciudadanía 
comunitaria. Para ejemplificar esta complejidad nos referiremos a lo que ha 
sucedido en Concepción Pápalo, municipio que desde 1995 quedó inscrito 
bajo el régimen de usos y costumbres y donde se han observado distintas for-

E l reconocimiento legal de usos y costumbres 

Oaxaca es uno de los estados de la República Mexicana con mayor diversidad 

INEGI reportó 1 120 312 hablantes de lengua indígena, que representan 37.7% 
del total de la población de 5 años y más en el estado, y 18.5% de la pobla-
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En Oaxaca han convivido históricamente 16 grupos etnolingüísticos: 
amuzgo, cuicateco, chatino, chinanteco, chocholteco, chontal, huave, ixcateco, 
mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, popoluca, triqui, zapoteco y zoque (Hernán
dez-Díaz, 2005:50). Un conglomerado de 570 municipios, más de 10 000 
localidades y 16 grupos etnolingüísticos se traduce en una gran diversidad 
cultural y organizativa. 

En el Artículo 16° de la Constitución local se reconoce esta diversidad 
cultural, cuando se asienta que: "El estado de Oaxaca tiene una composición 
étnica plural, sustentada en la presencia y diversidad de los pueblos y comu
nidades que lo integran" (nao, 2003:18). Elmismo artículo establece lacrea-

d " S ^ 

rrollo y seguridad social y salud.1 

Este alud de reformas comenzó a plasmarse en la legislación durante los 
primeros años de la década de 1990. El entonces gobernador del estado, 
licenciado Heladio Ramírez López promovió una adición al Artículo 25 de la 
Constitución local del estado, donde se reconocen los usos y costumbres, el 
cual quedó de la siguiente manera: "La ley protegerá las tradiciones y prác
ticas democráticas de las comunidades indígenas, que hasta ahora han utili
zado para la elección de sus Ayuntamientos" (mEo, 2003:23). Cinco años 
mas tarde, siendo gobernador el licenciado Diodoro Carrasco Altamirano, se 
adicionó el Libro 4 o al Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca (CIPPEO), que se refiere a la "renovación de los ayunta
mientos en municipios que electoralmente se rigen por normas de derecho 
consuetudinario" (m E o,s.f ,32);enélserecon< ocieron las formas tradiciona
les de elección de autoridades. 

La instauración del Libro 4 o se originó en un contexto de cambio social y 
político a nivel nacional, resultado de una sociedad plural que condujo a la con-

ción impulsado por el gobierno federal, así como el levantamiento del Ejército 

1 "Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca", 
texto completo en http://www.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/OAXACA/Leyes/OAXLEY017.pdf 

http://vmw.ordenjuridico.gob.mx/Estatal/OAXACA/Leyes/OAXLEY017.pdf
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El Libro 4 o establece que se consideran municipios de usos y costum
bres los que: 

han desarrollado formas de instituciones políticas propias, diferenciadas e inve¬
lo referente a los derechos de los pueblos indígenas; (...) cuyo régimen de go
bierno reconoce como principal órgano de consulta y designación de cargos 
para integrar el Ayuntamiento a la asamblea general comunitaria de la pobla
ción que conforma el municipio u otras formas de consulta a la comunidad; (...) 
que por decisión propia, por mayoría de asamblea comunitaria opten por el 
régimen de usos y costumbres (...). (IEEO , s. f.:32) 

Con el reconocimiento de usos y costumbres como el mecanismo oficial 
para nombrar autoridades, 418 de los 570 municipios quedaron incluidos en 
este sistema de elección y sólo 152 forman parte del sistema de partidos. 

Un lugar común construido alrededor del régimen electoral de usos y 
costumbres es que en los municipios que adoptan esta forma de designación 
de autoridades, la representación en el ayuntamiento corresponde a un sistema 

bildo. La misma reglamentación electoral ha contribuido a fomentar este ju i -
ció pues, aunque el CIPPEO deja abierta la posibilidad para que se practiquen 
en estos municipios otras formas de consulta a la comunidad, es a la asam
blea comunitaria a la que se le da mayor peso, de ahí la idea de que en los 

Los usos y costumbres son unas instituciones y prácticas híbridas, como cualquier 
tipo de manifestación cultural e institucional; son elementos compuestos de 
diferentes rasgos, elementos, que se han ido formando, formulando y cambian
do en el transcurso de la historia, en la interacción entre lo local y lo nacional. 
(Recondo, 2002) 

En el mismo CIPPEO (IEEO, S. f.) queda abierta la posibilidad de que en 
estos municipios puedan existir otras formas de consulta a la comunidad. 

La organización de los municipios oaxaqueños es tan compleja que no 
se les puede percibir como espacios cerrados exclusivos de una población 
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mestiza o indígena. El sistema de usos y costumbres no es una particularidad 
de la población indígena, así como el régimen de partidos no lo es de la po
blación mestiza. En los municipios donde el nombramiento se da por el sis
tema de partidos existe un amplio porcentaje de población indígena, como 
en Juchitán de Zaragoza, Huautla de Jiménez y Santa María Huazolotitlán. 
El fenómeno se presenta también a la inversa, en los municipios regidos por 
usos y costumbres donde la mayoría de la población no está identificada co
mo indígena. 

Los procedimientos de elección son diversos: van desde una asamblea 
comunitaria hasta el uso de urnas y boletas. En algunos son similares a los 
que utiliza el régimen de partidos políticos —sin que haya intervención de 

!— ya sea por costumbre o porque se presenta algún tipo de controversia 
: los grupos o partidos políticos como resultado de la competencia por el 

Los-yaseaporcostumbreoporiesepresentaaVntJodecontroversia 
entre los grupos o partidos políticos como resultado de la competencia por el 
poder municipal. En otros se integran planillas y el voto se emite a través de 
urnas y boletas como mecanismo para resolver controversias. Ésta es una 
propuesta del Instituto Estatal Electoral (IEE) que aceptaron los municipios 
donde el conflicto ha rebasado los límites locales y ha trascendido a la insti
tución electoral; se opta por esta forma donde no es posible establecer acuer¬
dos en la asamblea o mediante algún otro mecanismo tradicional. Así, en los 
procesos electorales de 1995,1998 y 2001 se presentaron varios casos de mu
nicipios en que la asamblea fue sustituida por el voto secreto a través de 
urnas y boletas; entre otros están Mazatlán Villa de Flores2 y Chiquihuitlán 
de Bemto Juárez, en la región de la Cañada del X V I I distrito electoral local; 
San Jerónimo Tlacochahuaya en la región de los Valles Centrales, y San 
Agustín Chayuco en la región de la Costa. 

Las distintas prácticas electorales muestran las transformaciones políti-
- los municipios. El hecho de que se presenten cambios en estas prácticas 

una manera de resolver conflictos podría indicarnos que los usos y cos
cas en 
como 
tumbres están perdiendo su esencia, que esos matices de modernidad hacen 
que la identidad indígena, comúnmente asociada al sistema de cargos y al 
uso de una lengua indígena, se pierda. Sin embargo, esta forma de pensar es 
muy limitada porque los usos y costumbres no son un procedimiento exclu¬
sivo de los municipios indígenas^ es una posición simplista, pues el hecho 

2 En Mazatlán Villa de Flores se registraron dos planillas, una identificada con el PRI y 
otra con el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Mediante negociaciones ante el I E E los 
grupos políticos acordaron instalar urnas y boletas en las distintas localidades de los munici
pios para que los ciudadanos pudieran emitir su voto de manera libre y secreta. 

3 Huautla de Jiménez, Juchitán de Zaragoza, Pinotepa de don Luis, Santa María Huazo
lotitlán y Santa María Texcatitlán son algunos municipios cuyas características permiten iden
tificarlos como indígenas que no se rigen por usos y costumbres. 
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de que en los municipios se combinen formas consideradas "tradicionales" 
con formas llamadas "modernas" no significa que los habitantes de las co
munidades estén perdiendo un modelo de organización que en realidad nunca 
ha existido, y más bien deberíamos partir de la idea de que los procesos po
líticos son construcciones constantes en las que intervienen tanto institucio
nes políticas como individuos, organizaciones sociales y los distintos ámbitos 
del gobierno, sin que ello implique una perversión del régimen electoral. 

Concepción Pápalo y su contexto 

Concepción Pápalo es un municipio ubicado en la región de la Cañada, en el 
noroeste del estado de Oaxaca, entre i noroeste del estado de Oaxaca, entre el estado de Puebla, la región de Tux-
tepec, la Sierra Norte y los Valles Centrales. La Cañada es una muestra de la 

tañas ubicadas en el lado oriente de las sedes distritales (Cuicatlán y Teotitlán) 
la vegetación es abundante, con bosques de coniferas y de encino, bosques 
de neblina, selva tropical y terrenos de cultivo que se encuentran sobre las 
laderas de los cerros. Los grupos etnolingüísticos que habitan esta zona son 
prrmordialmente mazatecos, cuicatecos, chmantecos y mixtéeos. En las mon
tañas del lado poniente están asentados algunos pueblos mixtéeos; ahí los 
suelos erosionados producen escasa vegetación. En la región se sitúan 37 

blación total era de3 077 habitantes, de loscuales 1 510 eran mujeres y 45.2% 
hablaba cuicateco. La población está distribuida en 11 localidades y de ellas 
seis cuentan con categoría político-administrativa (una cabecera municipal, 
una agencia municipal, y cuatro agencias de policía). El municipio está cla
sificado como de alta marginación y con grado de de desarrollo humano 
medio bajo según datos del Consejo Nacional de Población. La marginación 
se traduce en la carencia de servicios básicos; los datos más alarmantes son los 

dos salarios mínimos. Estos datos se percil ben con mayor crudeza en las agen-
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cias municipales, donde los servicios son más escasos que en la cabecera, 
pues mientras en ésta la mayoría de las viviendas cuenta con servicio eléctri
co, en las agencias hay quienes carecen aún de este servicio; mientras en la 
cabecera hay escuelas que imparten hasta el nivel medio superior con un 
telebachillerato, en las agencias sólo tienen primaria o telesecundaria. 

El hecho de que en la cabecera se perciban mejores condiciones de vida 
que en las agencias mucho tiene que ver con la constante migración, ya que 
los migrantes envían recursos a sus familiares y la mayoría de estas impor¬
tantes cantidades de dinero se destina a la construcción de casas. Los princi
pales destinos de la población migrante son la ciudad de México, Puebla, la 
capital del estado y Cuicatlán, entre otros. Muchos de los que migran salen 
en busca de mejores oportunidades de trabajo o de estudio, de ahí que en Pá-

, número considerable de profes 
^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

^ E l m u n i c i p i o está integrado por dos núcleos agrarios, uno con sede en 
Concepción Pápalo e integrado por la cabecera municipal y las agencias de 
policía (Coapam de Guerrero, Peña Blanca, San Francisco Nogales y Tecomal-
tianguisco), al que se le reconocieron 13 340 hectáreas, y otro con sede en 

^ ^ ^ ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
comercial a donde acuden habitantes de otros pueblos a comprar sus produc
tos. Desde ahí se distribuyen refrescos, gas y materiales para la construcción;4 

además cuenta con pequeños restaurantes y servicio de telefonía rural. 
Concepción Pápalo ha sido reconocido por su importancia en la produc-

ria*^ 

do empleos y algunos ingresos a los comuneros, pero además ha profundizado 

4 Las tiendas que distribuyen los productos pertenecen a la familia Mariscal. 
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L a competencia por el poder local 

Concepción Pápalo es uno de 418 municipios de usos y costumbres en el esta
do y uno de los 33 municipios de la región de la Cañada; quedó inscrito bajo 
este régimen desde 1995. Pápalo pertenece al Distrito electoral local X V I I y 
al I I Distrito electoral federal, ambos con cabecera en Teotitlán de Flores 

^^S'^Z^^^ ciTvoto 

í i S ™ 

Hacíendo un recuento de los resultados de la votación en procesos elec
torales locales desde 1992, encontramos que la participación en Pápalo su-

votación en el distrito fue de 47%, mientras que en Pápalo alcanzó poco más 
de 60%. En el proceso electoral de 2001 ya era notoria una tendencia a la 
baja en la votación a favor del PRI, que obtuvo 484 votos y la suma de los 
emitidos por los otros partidos llegó a 447 (131 para el PAN, 256 para el PRD, 
3 9 p a r a e l P T , 11 para el Partido Verde Ecologista de México (PVEM) y 10 para 
el PARMEO). El descenso de los votos para el PRI y el aumento de los votos pa
ra el PRD y el PAN son por demás notorios. En 2001 la participación de los po
tenciales votantes en la elección estatal no alcanzó ni 40%, pero en el distrito 
fue notablemente reducida: sólo acudió a las urnas 39% de quienes tenían 
derecho a hacerlo —fue la participación más baja de los últimos cuatro pro¬
cesos-. En Pápalo este descenso fue aún más drástico, de 60.3% en 1998 a 
21.74% en 2001. 

La participación ciudadana en los procesos electorales señalados indica 
el resultado de una serie de procesos políticos nacionales combinados con 
acciones políticas del ámbito municipal o local. Cuando en México había un 
sistema político unipartidista, en Pápalo existía el liderazgo de un hombre 
fuerte que controlaba los aspectos económicos y políticos de la comunidad. 
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sentación, en Pápalo se debilitaba el liderazgo de un solo hombre y surgían 
nuevos liderazgos. Enseguida describiremos cómo están entretejidos los acon
tecimientos políticos de los ámbitos locales con los procesos políticos estata
les y nacionales. 

Mientras que en México el PRI se convertía en partido de Estado, en 
Pápalo se construía el liderazgo de un hombre fuerte: Elfego Mariscal. Va
rias voces coinciden al afirmar que construyó un cacicazgo que ejercía un 
fuerte control en la comunidad-

Durante mucho tiempo, con desengaños, con desinformación (los integrantes 
de) la familia Mariscal,5 controlaban a la comunidad políticamente y (...) eco
nómicamente, ponen tienda, compran sus productos, la poca granada, nuez y 
duraznos que producen los campesinos, la compran por anticipado a precios 
muy baratos porque los precios los imponían ellos. Entonces, siempre la mayo
ría de la gente estaba endeudada con ellos; empezaron a hacer alianzas con sus 
compadres, ahijados, familiares y fueron amarrando su liderazgo y construyen
do un verdadero cacicazgo.6 

Don Elfego Mariscal, con poco más de 7 0 años, es un comerciante que 
empezó a trabajar desde muy joven. Después de la muerte de su padre, en 

algunos, era ya un comerciante importante en el pueblo. 

mi padre murió (...) y me quedé yo a cargo de la familia, mi hermana y mi herma
no (...) y me dediqué al campo y al comercio. Aquí se produce mucha nuez de cas
tilla y uno de los principales negocios anuales era ése, comprar nuez de castilla y 
llevarla a vender a Veracruz, a la zona del sureste que era donde se vendía, tenía 
muy buena aceptación la nuez de castilla. Independientemente de eso también 
trabajé mucho en campo, cultivé mucho las tierras y además de eso, mi padre me 
dejó unas vaquitas y las estuvimos cuidando y así se enlazaban esos trabajos.7 

Antes de que en 1963 la empresa papelera Fapatux abriera el camino 
que va de Cuicatlán a Pápalo, don Elfego llevaba y traía mercancía en anima¬
les de carga. Además de la habilidad que don Elfego demostró para los nego
cios, tenía mayor escolaridad que el promedio de la población de Pápalo, 

r c i a ^ 
5 Se refiere a don Elfego Mariscal y a su hermano don Miguel Ángel Mariscal. 
«Entrevista con el señor Armando Contreras, Oaxaca, Oaxaca, 11 de enero de 2002. 
7 Entrevista con el seflor Elfego Mariscal, noviembre de 2001. 
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pueblos más distantes: vendía sus productos en San Andrés Teotilalpan, San 
Pedro Teutila, Santa María Teotilalpan, San Francisco Chapulapa, San M i 
guel Santa Flor, en las agencias de Pápalo, y en Pápalo mismo. Algunos di
cen que él ayudaba a la gente porque les fiaba la mercancía: 

Él siempre fue una persona que ayudó mucho al pueblo, a lo mejor por ese te
mor la gente le obedecía, pero él siempre ha apoyado a la gente, sgue fiando su 
mercancía, como él era el único que tenía su tienda, sigue dando ¿ d o a la gen
te, o prestaba dinero también.8 

Es difícil cuantificar las pertenencias de don Elfego y su familia; sus hi
jos, que ahora son adultos, entre sus bienes cuentan con una constructora, la 

tico. Además de ser originario de Pápalo, don Elfego habla cuicateco, lo que 

c ^ c c ^ ^ 
exigía'a los resientes del pueblo; empezó como'policía'fue alcalde único 
constitucional en 1958, cuando aún era muy joven, presidente municipal de 
1966 a 1968; poco tiempo después fungió como presidente interino del Co-
misariado de Bienes Comunales; en 1978 fue presidente del Patronato pro
construcción de la escuela primaria. 

Por todo esto don Elfego se convirtió en el enlace entre la comunidad y 
el ámbito exterior. No sólo llevaba a Pápalo la mercancía necesaria, sino que 
además era quien establecía el contacto con las dependencias de gobierno y, 
por supuesto, con el único partido de esos tiempos, el PRI, y con las empresas, 
principalmente con laFapatux, que durante 12 años (1968-1980) explotó la ma
yor riqueza de la comunidad: el bosque maderable. Aunque los acuerdos que se 
tomaban con la Fapatux eran un asunto que le competía al Comisariado de Bie
nes Comunales y eran legitimados en asamblea de comuneros, en donde se fir-

Hay una familia Mariscal, es la que condujo durante mucho tiempo el proceso 
de trabajo y de comercialización de la madera, entonces la riqueza nunca se 
reflejó en beneficios sociales.9 

8 Entrevista con el señor José Luis Cid, Concepción Pápalo, noviembre de 2001. 
9 Entrevista con el señor Armando Contreras, Oaxaca, Oaxaca, 11 de noviembre de 2002. 
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Los contratos se hacían en la asamblea a presencia del pueblo, pero ya las 
negociaciones, pues ya se hacían con él, porque él llevaba la batuta.10 

Don Elfego asegura que la única relación que mantuvo con Fapatux du
rante el tiempo que esa empresa explotó el bosque de Pápalo fue como trans
portista. A l ver que la empresa requería el servicio de transporte de madera a 
los aserraderos de la ciudad de Oaxaca, decidió comprar un camión. Cierto o 
no que don Elfego definiera los acuerdos con la papelera, el hecho es que la 
gente intuía que era él quien lo hacía y suponía que otras personas e institu
ciones se aprovechaban de los recursos de la comunidad. 

El dinero que se generaba con la explotación del bosque se depositaba 
en un Fideicomiso del Fondo Nacional del Fomento Ejidal (Fifonafe) que se 
manejaba directamente desde la Secretaría de la Reforma Agraria. Este dinero 

zz^sirsrduran,e la presi-
En aquellos años era muy precaria la situación del municipio, los ingresos eran 
mínimos (...) no se podían desarrollar obras muy importantes. Pero afortunada
mente para mí, Fábricas de Tuxtepec ya había iniciado la explotación del bos
que y había recursos en el fideicomiso de fondos comunes y de allí se extrajo 
dinero para instalar el agua potable.12 

En materia política, también influían en la comunidad sus decisiones; a 
pesar de que en la asamblea se nombraba a la autoridad municipal y comu
nal, era él quién hacía las propuestas, y así sus compadres, hermanos y ami
gos era nombrados autoridades municipales o agrarias. 

Siempre ponía gente que era de su parentesco, compadres, primos (...) reunía a 
los líderes, a los que hablaban más en las asambleas (...) cuando ya se acerca
ban las elecciones (...) él decidía quién iba a ser presidente (...), daba también 
aviso a las agencias de quién sería el candidato para ser presidente y aunque en la 

antes, estaban controlados, porque desgraciadamente el seflor (don Elfego) reu-

1 0 Entrevista con José Luis Cid, regidor de policía electo en octubre de 2001; Concepción 
Pápalo, noviembre de 2001. 

1 1 En 1985 la asamblea comunitaria aprobó el retiro de 1 500 000 viejos pesos para electri
ficar e introducir agua potable en la agencia de policía Copan de Guerrero; 810 000 viejos pe
sos para electrificar la agencia Peña Blanca, etcétera. 

1 2 Entrevista con el señor Elfego Mariscal, noviembre de 2001. 
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nía a los líderes m á s conocidos de la comunidad [que] eran unos 15,20 y ya lleva
ban a su candidato a la asamblea y el pueblo tenía que hacer lo que ellos dec ían . 1 3 

Cuando se nombró a la autoridad municipal en 2001 aún se consideraba 
a don Elfego el hombre fuerte de Pápalo. Es difícil saber cuándo la gente de 
la localidad empezó a percibir que él era quien mantenía el control sobre la 

migración, junto con la preparación académica de algunos jóvenes, y el traba
jo organizativo que realizó una congregación de las Misioneras Catequistas de 
los Pobres, cuyo objetivo era realizar trabajo pastoral con los más pobres. 
De ambos fenómenos surgieron varios líderes que se opusieron a lo que lla
maban "el cacicazgo de don Elfego y su familia"; entre ellos sobresalían Sa
lomón Mariscal, Leopoldo Mariscal Agama y Germán Mariscal.« 

El fenómeno de la migración es una constante en Pápalo; la mayoría de 
las familias del lugar tiene algún familiar que reside fuera de la localidad. 
Hay quienes se van a trabajar y quienes se van a estudiar, esto les da la opor
tunidad de conocer lo que sucede fuera de la comunidad. Algunos residen en 
forma permanente en otros lugares, la mayoría en las ciudades de Oaxaca, 
Puebla, Tehuacán y México; algunos se han ido sólo temporalmente y a su 
regreso se han convertido en líderes, opositores a don Elfego y su grupo. 

La capacitación que impartió la Iglesia también contribuyó para la for
mación de nuevos dirigentes. Las religiosas católicas, que permanecieron 
aproximadamente durante 20 años en la localidad, formaron a varios líderes 
que fueron los principales opositores de don Elfego en algunos procesos de 

t r ^ ^ ^ 

b T Í í a ^ ^ ^ 

m t T r ^ 
ron a los feligreses al promover la lectura del catecismo; solían nombrar a un 
representante por cada uno de los nueve barrios que hay en Pápalo. 1 5 

« Entrevista con José Luis Cid Mariscal, Concepción Pápalo, noviembre de 2001. 
1 4 Entrevista con el profesor Angel Miranda, síndico de Concepción Pápalo, 17 de junio 

6 2 0 ° m Barrio del Centro, e. Barrio Independencia, Campanario, Zaragoza, Reforma, Mejía, 
Cinco de mayo, Benito Juárez y Barrio Escuela. 
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De esos nueve barrios se nombraba un representante de barrio para reunir a su 
gente, a él le tocaba avisar cuándo el representante de la Iglesia o las religiosas 
convocaban a una reunión, si íbamos a tener reunión urgentemente, o [si] tenía
mos que planear alguna cosa, él nos avisaba a todos y ya nos reuníamos los 9 
barrios a planear, a plantear toda la situación del pueblo, estábamos muy bien 
organizados, una organización muy hermosa.16 

La participación de los representantes de Pápalo en actividades religio
sas fuera de la localidad era intensa, incluso había quienes acudían a encuen
tros nacionales e internacionales. Les enseñaron, a decir del señor Cid, a 
defender al pueblo. 

Basados en la palabra de Dios, hasta le poníamos los nombres a los encuentros 
donde decíamos, la Biblia en el corazón del Pueblo, porque se tenía que aplicar la 
palabra de Dios donde se vivían las situaciones del pueblo, entonces la gente em
pezó a despertar y a defender sus derechos, pero no peleando, no odiando, eso nos 
enseñaban, no odiando ni matando, ni nada, sino que se defendía con diálogo.17 

Fuimos trabajando, se defendieron muchas cosas, se defendió la mina que habían 
expropiado a la que vinieron extranjeros a trabajar, no daban una ayuda al pue
blo, se llevaban toda la materia prima; paramos la mina (...). Se echó a perder 
maquinaria, planta y todo, pero ya no nos perjudicaron sacando nuestra materia 
prima, ni haciéndonos daños para la salud con el polvo del asbesto. Así fuimos de
fendiendo el bosque, fuimos defendiendo todo. Luchamos para que el mismo pue
blo nombrara a su autoridad. Entonces nos enseñaron a nosotros que el pueblo 
tenía que nombrar a su autoridad sea quien fuera, y lo veníamos haciendo así.1 9 

Poco a poco el grupo que nació en la Iglesia fue restando fuerza a don 
go y a sus asociados, no sin que opusieran resistencia, pues cada vez que 
a elecciones de autoridad municipal o agraria proponían a sus candida-

1 6 Entrevista con el señor José Luis Cid, Concepción Pápalo, 15 de noviembre de 2001. 
1 7 Entrevista con el señor José Luis Cid, Concepción Pápalo, 15 de noviembre de 2001. 
1 8 En 2001 el gobierno federal devolvió a la comunidad el terreno que le había expropiado. 
1 9 Entrevista con el señor José Luis Cid, Concepción Pápalo, 15 de noviembre de 2001. 
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tos. Los líderes emanados de la Iglesia fueron cambiando su preferencia par
tidaria y pasaron del PRI al PRD. Con estos nuevos liderazgos surgieron pug
nas internas por el control del Comisariado de Bienes Comunales o por el 
Ayuntamiento.20 Parte de estas controversias se encuentra registrada en los 
documentos del archivo agrario, en donde don Elfego y muchas personas de 
apellido Mariscal aparecen acusando al Comisariado de Bienes Comunales 
quien había sido propuesto por el entonces grupo opositor. 

Un ejemplo de estas controversias se dio cuando entre 1986 y 1987 
—siendo presidente del Comisariado de Bienes Comunales Serapio Zúfiiga 
Velásquez y del Comité de Vigilancia Conrado Carrera— un grupo en el que 

A ^ S y t ^ 

las siembras de maíz. 2 2 Acusaban de fraude a los integrantes del Comisariado 
y del Comité de Vigilancia de fraude. Ante esta problemática el grupo forma
do en la Iglesia defendió a los acusados, pero les retiraron el apoyo tras 
conocer las evidencias que presentaron sus adversarios: 

la Iglesia e m p e z ó a organizarse para que pusieran a sus autoridades y nombra
mos a gente que estaba allegada a la Iglesia en bienes comunales, sí confiando 
en que esa gente que estaba ya capacitada con las cosas de Dios, pues no iba a 

de gobierno, ese dinero no lo entregaban y nosotros como Iglesia, como organi
zac ión los e s t á b a m o s defendiendo, entonces hubo un grupo del señor Elfego 
que los de scub r ió y nos enseña ron la copia de los cheques que les h a b í a n dado, 
entonces, pues los hicieron pagar ese dinero, pero no fueron a la c á r c e l . 2 3 

En 1987 Rodolfo Guevara y Sergio Mariscal Mariscal, integrantes del Co
misariado de Bienes Comunales enviaron un documento a la Secretaría de la 

una, 
21 

Esto se debe principalmente al reciente proceso de descentralización mediante el cual 
parte importante de los recursos federales se le otorga directamente a los municipios. 

" Germán Mariscal, Leopoldo Àgama Mariscal, Martín Mariscal. 
Datos del Archivo Agrario. 
Entrevista con el señor José Luis Cid, Concepción Pápalo, 15 de noviembre de 2001. 

20 
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muñes sin recabar la opinión de la totalidad de los integrantes del Comisariado. 
Fuese cual fuese la problemática, el hecho era que durante la gestión de ese 
Comisariado hubo en la comunidad dos posiciones; una, en la que participa
ban don Elfego y varias personas más de apellido Mariscal a quienes apoyó 
alguna gente, y otra en la que participaban los líderes formados en la Iglesia. 

También alrededor del poder municipal se presentaron conflictos. En 
1987 el grupo contrario a don Elfego nombró por primera vez a un presiden
te municipal, el señor Conrado Contreras. En los tres periodos siguientes los 
presidentes salieron del grupo de don Elfego. En 1993 se eligió presidente 
municipal al hijo de don Elfego, el ingeniero Arturo Mariscal, quien contó 
con una gran aceptación de la mayoría de los ciudadanos, aun de aquellos 

Elfego, y personas identificadas con el grupo opositor ocuparon las suplencias. 

ErSd^v^ 
ocupaba el cargo de suplente de regidor de hacienda: Valdemar Contreras,24 

pero en las mstancias de gobierno estatal no fue reconocido, de ahí que que
dara en el cargo Pedro Vigil, del grupo de don Elfego y su compadre. Poco 
tiempo después de la efervescencia del conflicto Valdemar Contreras fue 
asesinado; sus deudos suponen que sus victimarios fueron pagados por el 
grupo al que afectó. 

Este homicidio intensificó la rivalidad entre los grupos. En ese momen
to empezaron a tener presencia otros líderes, entre ellos Armando Contreras, 
Arturo Mariscal, Angel Miranda y José Alvaro Neri, quienes habían tenido 

2 4 Valdemar Contreras era hijo del señor Conrado Contreras, quien fue el primer presi
dente municipal propuesto por la organización de la Iglesia; era también hermano de Armando 
Contreras, presidente municipal en el periodo 1999-2001. 

2 5 Arturo Mariscal, contador público, ha desempeñado diversos cargos en la administración 
pública de la región de la Cañada, subdelegado de gobierno y recaudador de rentas, entre otros. 
Armando Contreras, licenciado en economía, trabajó en el Instituto Nacional Indigenista, fue 
miembro de la organización Unión Campesina Democrática y del PRD , fundó junto con Flavio 
Sosa la organización social Nueva Izquierda Oaxaqueña, que en unión con el Movimiento de 
Unidad y Lucha Triqui conformó el Partido Unidad Popular (PUP); fue secretario de organiza
ción de este organismo. Alvaro Neri cursó la educación secundaria fuera del pueblo. Ángel M i 
randa inició su formación en el grupo de jóvenes de la parroquia y posteriormente ingresó 
como maestro de educación indígena. 
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las pugnas internas se volvieron constantes; se integraron y desintegraron gru
pos políticos que aspiraban al control del poder local. La figura de don Elfego 
fue perdiendo fuerza con los nuevos líderes, que se convirtieron en intermedia
rios entre la localidad y el exterior, sobre todo entre una parte de la sociedad 
local y el gobierno por medio de la organización. Con la muerte de Valdemar 
regresó al pueblo Armando Contreras, quien construyó un nuevo liderazgo. 

Con la muerte de m i hermano, (nos vemos) amenazados ( . . . ) todos los que 
participamos en la des t i tuc ión del presidente, pensamos, que si pudieron matar 
a quien la gente s igu ió y prefir ió para que gobernara, lo mismo le p o d í a pasar a 
cualquier ciudadano o ciudadana que se inconformara, entonces la gente buscó 
aglutinarse y hacer un movimiento con alguien y eso signif icó un reto mayor 
para acabar con cacicazgos, y empezamos a platicar con la gente sobre la forma 
de c ó m o organizamos. 2 6 

El involucramiento de Armando Contreras en la vida política del muni
cipio es más reciente que el de aquellos líderes formados en la Iglesia. Llegó 
a la comunidad para promover otras formas de organización distintas de las 
comunitarias, como la incorporación de la gente a la organización social 
Unión Campesina Democrática (UCD), facción del PRD, y después a la Orga
nización Nueva Izquierda Oaxaqueña. 

Con este nuevo liderazgo y con distintas formas de organización llegaron 
a Pápalo otras formas de manifestación social; la gente salió de su entorno lo
cal para exigir al gobierno estatal que faeran atendidas sus demandas, por lo que 
organizó marchas y plantones. Un buen número de habitantes de ese municipio 
se afilió a la nueva organización y por lo tanto al PRD, lo que se reflejó en las 
elecciones locales de 1998, en que el voto por el PRI disminuyó considerable
mente en el municipio, mientras que la votación por el PRD se incrementó. 

En ese tiempo también se fortaleció el liderazgo de Arturo Mariscal,2 7 

quien fue presidente municipal en el trienio 1993-1995; fue visto por mu
chos como la continuación del poder que don Elfego representó y por otros 
como un hombre que apoyaba al pueblo. Fue electo presidente con el apoyo 

y ^ e ^ 
además mantenía estrechos vínculos con el PRI. 

Con la aparición de nuevos liderazgos se fue incrementando el número 
de ciudadanos interesados en elegir a las autoridades; empezaron a partici-

2 6 Entrevista con el señor Armando Contreras, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 11 de enero de 
2002. 

2 7 Arturo Mariscal, el hijo mayor de don Elfego, ha sido miembro activo del PRI. 
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par cada vez más ciudadanos de las agencias de policía que, con la cabecera, 
pertenecían al mismo territorio agrario que la cabecera. Hasta entonces el 
ejercicio de la ciudadanía había sido privilegio de los hombres de la cabece
ra. "Eran unas 80 personas las que designaban a las autoridades, después 

^¡^^^^'^^^^^ 
hace como 10 años empezaron a participar en una escala mayor, pero de hecho 
pues ya participaban las mujeres solas, las m á s atrevidas, que quer ían tener par
t i c ipac ión ( . . . ) , gracias a las misioneras que llegaron a la Iglesia catól ica , gra
cias a ellas se e m p e z ó a organizar el pueblo y las mujeres. 2 9 

Aun con la formación de nuevos liderazgos, con el incremento de la 
participación de los ciudadanos de las agencias de policía en la elección de 
autoridades, y con la incursión de las mujeres en la vida política de Pápalo, 
un sector de la población del municipio seguía excluido: la gente de San 
Lorenzo, agencia municipal, comunidad agraria distinta a la de la cabecera; 

Los usos y costumbres, la ciudadanía negociada 

En este contexto de pugnas entre grupos políticos, identificados unos con el 
PRI y otros con la entonces oposición, PRD O PAN, 3 0 se llevó a cabo la reforma 
en materia electoral que reconoce constitucionalmente los usos y costumbres 
como forma de elección; han pasado entonces cuatro procesos en los que se 
han observado las distintas formas de participación con el ingrediente del 
reconocimiento legal de "formas propias" de elección. Este municipio ha 

2 8 Entrevista con el seflor Armando Contreras, Oaxaca, Oaxaca, enero de 2002. 
2 9 Entrevista con el señor Ángel Miranda, Oaxaca, Oaxaca, 17 de junio de 2004. 
3 0 Cuando en el año 2000 Vicente Fox Quesada era candidato a la Presidencia de la 

República, unade las facciones del P R D - d e laque formaba parte Armando Contreras- decidió 
romper con su partido y manifestar abiertamente su apoyo al candidato panista. El argumento 

tar al candidato del PRI. 
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sobresalido por su conflictividad en los procesos electorales, resultado del 
creciente interés de distintos grupos y personas por el poder. En cada proce
so, familias e individuos protagonizan el antagonismo, y la participación de 
los ciudadanos para elegir a la autoridad municipal implica una negociación 
constante. Antes de 1995 la elección se hacía, igual que ahora, en una asam
blea comunitaria; quienes eran electos se registraban como una planilla del 
PRI, y en ocasiones dicha elección se ratificaba a través de las urnas y boletas 
en el día que estaba establecido para las elecciones municipales. 

Hasta hace aproximadamente una década sólo votaban los hombres, es 
decir, sólo ellos ejercían ese derecho, sustentado en su género, en su posición 
respecto 3. líi tierni y en el trs-bsjo comunitsrio (teciuio). El cumplimiento con es¬
to último era un requisito de elegibilidad; sólo quienes ñutiesen cumplido 
cabalmente con él eran susceptibles de ocupar algún cargo en la administra
ción municipal. Las mujeres estaban excluidas de toda la vida política del 
municipio, pues no podían elegir ni ser electas representantes del gobierno mu
nicipal. Sólo se permitía participar a los miembros de la comunidad agraria 
de Concepción Pápalo, mas no a los de San Lorenzo, aun cuando pertene
cían al mismo municipio y por lo tanto, de acuerdo con la legislación federal, 
tienen todo el derecho de participar en el nombramiento de las autoridades 
municipales. El ejercicio de la ciudadanía se basaba en una adscripción terri
torial y de género. 

En años recientes han cambiado los requisitos para la participación: ahora 
no sólo votan los hombres sino también las mujeres que habitan dentro del 
territorio comunal de Concepción Pápalo, es decir, los cntenos se ampliaron 
y por lo tanto una mayor cantidad de personas adquirió el estatus de ciudada
nía. En 1995, cuando por primera vez se eligió a la autoridad municipal con el 
reconocimiento legal de la asamblea como forma de elección, participaron en 
ella los hombres y las mujeres de la cabecera y las agencias de policía, todos 
pertenecientes al mismo territorio agrario. En esa elección disputaron el po
der municipal dos grupos: unos, los simpatizantes del entonces presidente 

n ^ e ^ ^ 

C ^ e n t e l ^ 
tamiento se integró con la representación de las dos fuerzas políticas locales. 
Como propietarios quedaron los primeros y la entonces oposición ocupó las 
suplencias. Dado que la legislación de los usos y costumbres permitía a los 

Directivo Estatal de este partido. 
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En las elecciones de 1998 la contienda mostró claramente las rivalida
des internas. En una primera asamblea para nombrar a las autoridades, el 18 de 
octubre de 1998 se presentaron tres candidatos para ocupar el cargo de presi
dente municipal: Armando Contreras, Miguel Ángel Mariscal Zúfiiga—her
mano de don Elfego— y Ángel Miranda. El primero obtuvo 206 votos, el 
segundo 228 y el tercero sólo 2 votos. La gente que apoyaba a Armando 
Contreras no estuvo de acuerdo con el resultado, por lo que el conteo se re
pitió. En la segunda vuelta la diferencia se redujo: Miguel Ángel Mariscal 
obtuvo 228 votos y Armando Contreras 226. Pero la inconformidad persis
tió, por lo que la mesa de los debates decidió posponer la asamblea para el 
25 de octubre de ese año. En la segunda asamblea algunos sugerían que se 
propusieran nuevos candidatos, mientras que los simpatizantes de Contreras 
insistían en que fueran los mismos; al no haber acuerdo y en un ambiente de 

mando Contreras. 
Esta elección fue, avalada por la mesa de debates, un sector de la autori

dad municipal, el Comisariado de Bienes Comunales, el Consejo de Vigilancia 
del Comisariado de Bienes Comunales y el agente municipal de Coapam, 
pero fue impugnada por el presidente municipal 3 1 y los agentes municipales 
de San Francisco Nogales, Tecomaltianguisco y Peña Blanca, quienes se m-
conformaron y presentaron ante el órgano estatal electoral un documento 
firmado por 445 ciudadanos para solicitar una nueva asamblea. Quienes se 
dijeron ganadores enviaron al TEE un acta firmada por 539 ciudadanos, la 
autoridad de Bienes Comunales, el Consejo de Vigilancia y el agente de 
Coapam. Ahí avalaban a la autoridad electay acusaban a los otros de falsifi
cación de firmas. El presidente municipal presentó una controversia con la 
intención de repetir el procedimiento y realizar una nueva elección. En una 
reunión de ambas partes con el consejero presidente del IEE acordaron el 

3 1 El presidente era Pedro Vigil , compadre de don Elfego. 
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Red Oaxaquefla de Derechos Humanos— emitió una recomendación al IEE 
para que fuera atendido el caso. La encuesta no se realizó, según el informe 

presidente electo a Armando Contreras-
A este hecho siguió una serie de manifestaciones del grupo que no que

dó representado, el cual fue sumando nuevas alianzas de quienes en otros 
tiempos apoyaron al grupo encabezado por Armando Contreras; sobre todo 
después del incendio que en 1998 arrasó con casi una tercera parte de los 
bosques comunales y hubo necesidad de sacar la madera dañada. Fue preci
samente el incendio del bosque el factor que colocó de nueva cuenta en el 
escenario político local al Comisariado de Bienes Comunales, encargado 
de establecer acuerdos con las empresas madereras. El Comisariado estaba in
tegrado por gente del grupo del presidente, a la que los inconformes le fincaron 

S e ^ ^ 

del bosque y la venta de madera a empresas particulares, por parte de la au
toridad municipal y el Comisariado, quienes presumiblemente se quedaban 
con una parte de los recursos que recibían y no justificaban el destino de este 
dinero ante la comunidad. 

El grupo denunciante aglutinaba a quienes en 1998 habían apoyado a 
Armando ( 
ta; 

upo denunciante aglutinaba a quienes en 1998 habían apoyado 
Limando Contreras y que entonces habían visto en él una posibilidad distin

ga; como José Luis Cid, quien fiie parte de la mesa de los debates que avaló 
el triunfo de Contreras y Ángel Miranda, quien a pesar de haber sido su 
contrincante en la elección municipal manifestaba su apoyo hacia el nuevo 
presidente. Luego de esta reconfiguración del grupo político ya no es posible 
seguir identificándolo con el PRI, pues en él confluyeron todos los opositores 

tt^zrsí"**** 
Un elemento adicional para ahondar las diferencias fue la apertura de la 

S í ^ r S e m ^ a ^ d g ^ o 

3 2 Expediente del proceso electoral 1998, del Archivo de la Dirección de Usos y Costum-

' - Esta afirmación es relativa, pues algunos de los afectados también son mtegrantes de. PRD. 
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te a los dueños de otras tiendas, principalmente a la familia Mariscal: "antes 
de que estuviera la tienda comunitaria comprábamos todo más caro, el acei
te, el arroz, ahora todo es más barato". Esto generó nuevas alianzas: Leopoldo 
Mariscal, quien había apoyado a Armando Contreras, se alió con el grupo de 
don Elfego. 

Para los acusadores, el verdadero móvil de la inconformidad era la co
rrupción; para la autoridad y el Comisariado las razones de la movilización 

inmediatamente el Comisariado de Bienes Comunales para balancear, pero 
lo hicieron acusando al Comisariado de corrupción". 3 4 

Ante esta acusación el grupo en el poder respondió que los recursos se 
utilizaban para impulsar proyectos que beneficiaban a la comunidad y para 
reforestar el área siniestrada: "el coraje que tienen es que fueron ellos los que 
explotaron durante muchos años la madera para enriquecerse y al verse exclui
dos ven amenazados sus ingresos". Como años atrás, la disputa por el con
trol de los recursos forestales vuelve a ser un factor importante en la lucha 

La existencia de tales facciones políticas ha influido en otros ámbitos 
de la vida comunitaria: desde que el Ayuntamiento electo en 1998 tomó po
sesión, los adversarios de la facción triunfante dejaron de participar en los 
tequios a los que convocaba la autoridad municipal; en la organización de las 
fiestas del pueblo muchas familias se dividieron y el ambiente se percibió 
tenso. En esta confrontación llegaron al proceso electoral de 2 0 0 1 , y enton
ces, por primera vez, los ciudadanos de la agencia municipal de San Lorenzo 
ejercieron su derecho, consignado en la Constitución federal, de elegir a la 
autoridad municipal, aun en contra de la tradición. Los migrantes emitieron 
su voto en la elección pese a lo establecido por la Constitución y la costum-

poder municipal. 

el interés por recuperar rápidamente el Comisariado de Bienes Comu-
; y el enojo de los dueños de las tiendas porque habían perdido clientela: 

L a elección de 2001: una asamblea reinventada 

La elección de la autoridad municipal de 2 0 0 1 se realizó el 2 1 de octubre en 
una asamblea en la que se preveían complicaciones. La convocatoria para la 

3 4 Entrevista con el señor Armando Contreras, Oaxaca, Oaxaca, enero de 2002. 
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asamblea fue emitida por el presidente municipal y distribuida a las autorida
des locales, el Comisariado de Bienes Comunales, el Comité de Vigilancia del 
Comisariado, los Agentes de Policía y la agencia municipal de San Lorenzo 
Pápalo. La presencia de personas de esa agencia generó preocupación entre 
los adversarios del presidente, pues representaban votos en contra de ellos; 
para contrarrestar esa medida respondieron convocando a los radicados (per
sonas de Pápalo que residen en otros lugares). En dicha asamblea participa
rían dos grupos de ciudadanos que no habían asistido anteriormente. 

ñaña se congregó una multitud en el parque, el corredor del palacio, el atrio de 
la iglesia y las calles adyacentes al centro. Ocho vehículos provenían de Peña 
Blanca con gente que apoyaba al grupo opositor. De San Lorenzo llegaron al-

Humanos Bartolomé Carrasco); la facción contraria, específicamente Arturo 
Mariscal, contrató los servicios de un notario público de la ciudad de Oaxaca. 

Angel Miranda, candidato a presidente del grupo opositor, manifestó que no 
era posible continuar con la asamblea mientras no se definiera cómo partici
parían los ciudadanos de esta agencia, pues nunca antes lo habían hecho, 
además de que en la memoria de los comuneros estaban frescos los proble
mas agrarios entre San Lorenzo y Pápalo, resueltos recientemente, por lo 
que la presencia de la gente de San Lorenzo en la asamblea podría revivir 
viejos conflictos; éste no era más que un argumento para evitar la participa
ción de los habitantes de esa agencia. La asamblea se vio amenazada por 
varios episodios que incrementaron la tensión. 3 5 Cuando parecía agotada la 
posibilidad de acuerdo y daba la impresión de que la sesión estaba a punto de 
suspenderse, alguien sugirió que participaran los ciudadanos de San Loren
zo y también los radicados. La propuesta planteaba que el candidato que ob-

3 5 Para conocer detalles sobre el desarrollo de esta asamblea véase Hernández-Díaz y 
López Sánchez (2001). 
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fuerzas. Aunque esta propuesta no parecía satisfacer a ninguno de los grupos, 
con una gran sensibilidad para el acuerdo, ambos decidieron aceptarla. 

Así, después de casi cuatro horas de discusión, plantearon que el presiden
te de la mesa de debates fuera el licenciado Juan José Jiménez Pacheco, 
director de Usos y Costumbres del IEE, y el secretario otro observador de ese 
instituto. Se nombró a ocho escrutadores, cuatro por cada grupo. Una vez ins
talada la mesa de debates se procedió a recibir las propuestas de candidatos a 
presidente. Todo indicaba que cada grupo ya tenía definidas sus propuestas, 
incluso planillas, pues sólo se escucharon dos, una de cada grupo: el profesor 
Ángel Miranda y el señor Álvaro Neri Lara. Las planillas que con anteriori
dad se habían definido incluyeron a algunos ciudadanos de las agencias. 

Para realizar el conteo los asistentes formaron largas filas, con lo cual se 

Cuando se dio a conocer el resultado del conteo, el grupo Nueva Izquier
da resultó mayoritario. Su candidato obtuvo 932 votos, 185 más que su contrin
cante, quien captó 746. Ante este resultado el grupo que impulsaba a Angel 
Miranda exigió que se repitiera el conteo, pues ellos pensaban que tenían la 
mayoría. A dicha petición se opusieron los escrutadores del grupo que obje-
,aba ta resultados, pues a ^ e n , . ™ que h,b,an hecho u„ buen cou.eo y 
avalaban los resultados. Esto tranquilizó a la gente y la asamblea continuó. 

Vemos entonces que, si bien la participación de los habitantes de San 
Lorenzo era considerada por algunos como la promoción del respeto a los 
derechos políticos de todos los ciudadanos del municipio, para otros había 
sido promovida por el interés de un grupo para ganar la elección. Los ciuda
danos de San Lorenzo podían verla como un triunfo, que por primera vez 

A manera de conclusión o, ¿quién ganó realmente? 

Una vez realizada la elección, cuya decisión a ojos de propios y extraños fue 
sorpresiva, se percibió como una forma de resolver problemas en otros mu
nicipios, en donde, a semeianza de Pápalo, los grupos políticos que aspira
ban al poder estaban en una situación de competencia El grupo opositor 
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parecía satisfecho con el resultado, pues de no haberse tomado ese acuerdo, 
ellos hubiesen quedado excluidos. Quienes no parecían satisfechos con el 
resultado, eran los dirigentes del grupo Nueva Izquierda, pues sin el acuerdo 
de integración ellos hubieran ocupado todos los cargos en el ayuntamiento, 
principalmente después de que el presidente municipal electo definió una 
posición en la que se deslindaba de cualquier nexo con la organización y, por 
supuesto, con el presidente municipal saliente, asumiendo un compromiso 
con los integrantes del cabildo para que hicieran el trabajo de manera con
junta, conforme al lema "vamos a trabajar con todos para todos". 

Pero no sólo el presidente municipal se alejó del grupo que lo había 

se a p a r t ó l e no públicamente, de los antiguos líderes del grupo'con el 
que llegó al cargo: Elfego y Arturo Mariscal. Había quienes aseguraban que 

sería Armando Contreras; sin embargo, el resultado fue distinto: ambos, jun
to con otros integrantes del cabildo, asumieron la misma posición al dejar de 
lado a sus dirigentes; hubo funcionarios nombrados por el equipo de Nueva 
Izquierda que renunciaron al cargo bajo el argumento de que no se escucha
ban sus opiniones al tomar los acuerdos. 

A pesar de que salimos de dos partes, de dos facciones, ( . . . ) al interior nos 
consolidamos como un solo equipo, y esa fue precisamente la pol í t ica que apl i
camos, que nadie estuviera interfiriendo en nuestra autoridad ( . . . ) hicimos un 
plan de trabajo en el que no se estuviera metiendo nadie, n i Elfego, n i Armando 
y que las decisiones fueran ( . . . ) del cabi ldo. 3 6 

Pero las disputas no terminaron: en el momento en que tomó posesión el 
nuevo ayuntamiento ambos grupos se enfrentaron con armas de fuego; esto 
dejó al descubierto que la integración del grupo minoritario al interior del 
cabildo distaba mucho de ser una solución definitiva al conflicto. 

El resultado fue la recomposición de los grupos políticos; así, Nueva 
Izquierda se quedó sin la presidencia municipal, el liderazgo de los Mariscal 
fue rebasado por el síndico Ángel Miranda, quien poco tiempo después pro
movió la incorporación de sus seguidores al Movimiento de Unidad y Lucha 
Triqui (MULT). A decir de ellos fue una manera de contrarrestar las presiones 

rdeel£?ŝ  
3 6 Entrevista con el profesor Ángel Miranda, Oaxaca, Oaxaca, 17 de junio de 2004. 
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^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ tradicionalmente habían sido 
MULT fue vista como una alternativa, se 

0 quienes tradicionalmente habían sic 
militantes del PRI, como los Mariscal. A decir de los otros, se afiliaron al MULT 
como mecanismo para debilitar a la organización Nueva Izquierda. 

L a in tegrac ión al MULT se dio porque lamentablemente con las broncas con el 
otro grupo, por cues t ión es t ra tégica nos fuimos al MULT , inclusive don Elfego 
Mariscal y Ar tu ro en un primer momento estuvieron muy de acuerdo que nos 
i n t eg rá r amos al MULT , inclusive asistieron a una marcha aparentemente defini
dos, después ( . . . ) se dieron cuenta que para ellos era un error y desertaron y se 
mantienen ahora como priistas, como lo que siempre han s ido. 3 7 

La integración de esta facción política local a una organización social 
con presencia en casi todo el estado como forma de resistir los embates de 
otra facción política vinculada en ese momento a un partido político nacio
nal, es un ejemplo claro de que las organizaciones sociales intervienen e 
influyen en los conflictos locales y en la lucha por el poder municipal. 

Poco tiempo después estas facciones políticas coincidieron en un proyecto 
político estatal: la formación del Partido Unidad Popular (POP), en el que se 
agruparon varias organizaciones sociales para obtener su registro como partido 
estatal Con este hecho era factible suponer que los grupos políticos locales 
se desdibujarían para conformar uno solo que se aglutinara en el PUP. Sin em
bargo, y pese a participar en un mismo proyecto estatal, las facciones políticas 
siguen vigentes en Pápalo; así lo mostró la competida elección del Comisariado 
de Bienes Comunales el domingo 27 de junio de 2004, cuando la diferencia 
entre un grupo y otro fue de solamente dos votos. El grupo ganador aceptó 

g ^ s ^ a r ^ en el ' ^ ^ ¡ ^ ^ ^ ^ ^ m l l 
canismo útil para evitar mayores problemas, tan es así que la experiencia de 
2001 se repitió en Pápalo con la elección de autoridades municipales de 2004. 

Entre las varias dificultades que se presentan en las prácticas electorales de 
los municipios que eligen a sus concejales bajo el régimen de normas de dere
cho consuetudinario se encuentran las relacionadas con alguna forma de exclu
sión. Las más notorias son las de los ciudadanos de las agencias municipales, 
de las mujeres, de quienes practican una religión diferente a la católica, y de 
los avecindados (Velásquez, 2000). Cada una de estas prácticas de exclusión 

3 7 Entrevista con el profesor Ángel Miranda, Oaxaca, Oaxaca, 17 de junio de 2004. 
3 8 El PUP obtuvo su registro como partido político estatal en noviembre de 2003. 
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tiene a su vez una diversidad de manifestaciones y se puede modificar de acuer
do con la dinámica política interna del municipio o de la correlación de fuerzas 
existentes en él. Sin embargo, esta diferenciación no necesariamente se tradu
ce en una conflagración, pues como lo muestra el caso aquí analizado, la cons
trucción de la ciudadanía en estas localidades es un proceso en el cual los 
individuos poco a poco van adquiriendo nuevos derechos y la idea de ciuda
danía se ensancha para incluir cada vez a una mayor cantidad de adultos. 

Estos datos contradicen tanto las ideas de aquellos que argumentan que 
el reconocimiento de los usos y costumbres podría fortalecer la expansión de 
una democracia comunitaria que juzgan superior a la de los partidos políti-

t ^ T e ^ ^ 
cretos permite superar el dilema al cual conducen sistemáticamente los de
bates sobre los valores intrínsecos de las políticas del multiculturalismo. Como 

p u e d T l ^ 
cedió con las mujeres que fueron incorporadas, con los habitantes de la agencia 
municipal de San Lorenzo y con los migrantes. Este caso es una evidencia de 
que las normas no son estáticas, sino que se modifican dependiendo de la 
situación y de la actividad política de los implicados. 

El discurso que acompaña la reforma electoral en Oaxaca funciona igual
mente sobre el método de la dicotomía, como si el régimen de usos y costum
bres y el de los partidos políticos fueran completamente irreconciliables. En 

localidades oaxaqueñas. En ellas, además de las derivaciones normales del 

derechos y deberes de quienes son considerados ciudadanos de Pápalo. La ciuda¬
danía es raramente universal; se asigna en función de las circunstancias locales 

Chance y Taylor, 1985), aunque en el discurso se defienda tal idea. Vemos que 
en este caso la asamblea parece tener un peso decisivo, pero en los entretelones 
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basanamenudo en una imagen deformada de los procedimientos tradicionales. 
Con frecuencia se ha comentado, y también elogiado, el hecho de que las asam
bleas son mecanismos útiles para alcanzar consensos. Pero si no tomamos una 
distancia pertinente, ésta puede ser una nueva generalización de tal proceso. 

Centrar la atención en los aspectos antropológicos de la organización 
política puede dar una imagen idealizada de las comunidades al eludir datos 
que indican que también ahí están enjuego ciertos intereses relacionados con 
sectores más amplios, representados en la comunidad por organizaciones o 
individuos que defienden puntos de vista que no necesariamente se restrin
gen al ámbito comunitario. Existen factores de conflicto que no están direc-

r l x r ^ 
flictos que permanecían latentes en la mayoría de las comunidades porque 
no tenían canales de expresión. Las disidencias (religiosas, políticas) dentro 
de las comunidades no están ya "controladas" por el clientelismo del Estado, 
sino que encuentran otros medios de expresión. Los partidos constituyen 
uno, pero no el único, figuran también las organizaciones no gubernamenta
les, las asociaciones de defensa de los derechos humanos, y las nuevas insti
tuciones relativamente autónomas del estado. Todo eso contribuye a crear 

municipios reciben ahora sumas de dinero que nunca antes habían tenido 

mala gestión de los fondos (voluntaria o mvoluntana) ocasiona nuevos conflic¬
tos o encona los que ya existían. La organización tradicional, fundada sobre 
la solidaridad, funcionó por mucho tiempo porque los recursos eran limita
dos, y ahora se ve amenazada por la afluencia de los recursos financieros. 
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electoral, como un paso para que un representante suyo en el cabildo promue
va y defienda los intereses de la agencia. El problema no es de tipo electoral, 
sino que está relacionado con la distribución de los recursos y encuentra un 
motivo para manifestarse en los procesos electorales. 

Hemos planteado ya que mientras no hubo recursos que disputar en los 
municipios la aplicación de las reglas comunitarias fue posible de manera in
cluso ortodoxa; con la aparición de las participaciones y de una mayor aper
tura de la competencia por el poder, la contienda comunitaria ha adquirido 
otras proporciones; la flexibilidad de las reglas consuetudinarias se ha conver
tido en un elemento de conflicto porque cada uno quiere interpretarlas a su 
manera para satisfacer sus intereses personales o de grupo. Todos estos fac
tores van dando lugar poco a poco a procesos en que el estatus de ciudadano 
comunitario adquiere nuevos contenidos. La situación descrita es sin duda 
una experiencia que muestra que en esta entidad existen varios niveles de par
ticipación política y de construcción de la ciudadanía. 

yahoo.com; A. L. S, anabells7@hotmail.com 
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